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El 11 de abril de 2023, el apoderado de la demandante allegó memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación1. Al 
respecto, el inciso primero del artículo 461 dispone: “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
La solicitud de terminación fue presentada por el apoderado de la entidad 
demandante, quien carece de facultad para recibir. Al respecto, en el 
poder se indicó: “La facultad de recibir se la reserva el Banco por lo tanto todo 
título judicial deberá ser expedido a nombre de BANCO DAVIVIENDA S.A con NIT. 
860.034.313-7; no obstante, el Apoderado podrá reclamar dichos títulos, mas no 
solicitar la entrega de los mismos a su nombre ni cobrarlos; quedando 
expresamente prohibido el endoso a su favor. Igualmente, lo autorizo para solicitar 
el desglose y recibir los documentos base de la acción ejecutiva.” (subrayado fuera 
de texto), teniéndose entonces no cumplida la exigencia legal para la 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, por 
no ostentar el apoderado la facultad necesaria para solicitar la terminación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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